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FINCAS PAHA CÜYOjREMATE SE SEÑALA DIA.

CADIZ.

■Por providoiicia del señar gobernador de la provincia, y 
en virlnd de la ley de í.” de mayo úliimd, é inslriiccion de 
31 del misino, se sacan á pública"subasta en el dia y hora 
que se-duá, las fincas siguienles:

Subasta para el dia 20 de enero dO; 1856, ante el Señor 
jüe?, de primera instancia l). Francisco N.ird y ¡escribano D. 
Amonio Valero García , que se ha de |celébrar’ en las Gasas 
Codsistoriales de la córte, de doce á' una de la larde,

Núm. 154 del registro.—Casa, en la ciudad de Anteque-’ 
ra, calle Comedias, núm. 12, que perteneció al caudal de 
beneficencia de la misma; linda con cochera del mismo 
establecimiento, y con el patio de la casa déla marque.^a 
de Fuente Piedra. Mide la línea dé su fachada, 23 pies la 
de su derecha, 43 la del testero, 27 la de su izquierda, 
ha-«ta unirse con la fachada la del 43, formando un ángulo 
entrante, con lo que queda cerrada y determinada la figu
ra de su planta solar, que es de . 6 lincas y forma un polí
gono irregular, siendo su perímeíro 838 pies superficiales. 
Se compone de planta baja y principal; su distribución es, 
entrada, portal, cuarto, palio y escalera^à la principal;, sala^ 
con camaras, trasteros encima, cocjna y dormitorios, y su 
material construcción consiste en fábrica de mampostería, 
cajones de tierra, pilares, tabiques,-divisor ios, armadu
ras, puertas, ventanas, con rejas y demás herraje. Ha si
do tasada por los péritos, en venta en 10,446 rs., y en 
renta en 600 rs., pero estando arrendada en 660 rs.’anua
les, se ha capitalizado bajo este tipo, en 14,850 rs., que 
es la cantidad por que se subasta.

Núm. 170 del regisbo.—Otra id. en id., calle de Higeruelo, 
núm. 5, de la misma procedencia; linda por la derecha 
con otra del preci’ado caudal; y por la izquierda, con la 
que administra D. Salvador Gutierrez. Mide la línea de su 
fachada 30 pies, la de su derecha, 49, la del testero 26, y 
la de su izquierda hasta unirse con aquella 49, quedando 
cerrada y determinada la figura de su planta solar, com
puesta de 4 lineas que forma un trapecio, conteniendo su 
perímetro 1,372 pies superficiales. Se,compone de planta 

principal y segundo, de cámaras en buen uso, en
trada, cuerpo de casa, sala, cocina,'patio, y escalera de, 
comunicación á la principal, que contiene recibimiento, 
sala y dormitorios; siendo su material construcción, fábri
ca de mampostería cajones de tierra, pilares, tabiques di
visorios, armaduras: puertas y ventanas con rejas. Ha si

do tasada por los périlo.s en 7,858 rs. en venta, y en ren
ta 530 rs. que es la que gana, y capitalizada bajo este ti
po eu 12,373 rs., que es el tipo porque se saca á subasta.

Los arrendamientos de todas concluyen en fin de abril 
de 1856.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
^El precio en que fueren rematadas, ^e pagará en la forma 

yíplazos.qtie previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.” de'Mayode 1853.

Nota. Las fincas de que se trata, no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de ios antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apareciere, 
se iudemnizara al comprador. ,

-Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

«

Málaga 6 de diciembre de 1855.=Anlonio de la Torre 
Bonifdz.

AVILA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.“ de mayo último é Instrucción de 
31 del mismo, se siacan á -pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fiocas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio. -

Clero.

Núm. 183 del inventario—Una heredad de fierras'y prados 
en término de la Colilla: procedente délos Comunes de 
Santiago detesta capital; de cabida del 1|4 depiimera 
calidad, 21 obradas de segunda, yJ2 1|2 de tercera, cu
yos linderos no se dicen por constar de va.n'os pedazos de 
distintos sitios, pero resultan en Ja tasación unida al espe
diente: tiene además un pajar y corral al sitio del Corral 
de Caballeros de 882 pies de superficie el primero, y 2,325 
el segundo: lindantes ambos por ^aliente y Mediodía con 
calle pública: Poniente casa de Higinio Jimenez, y Norte 
con cerca de Miguel Arribas: pro.fjuce de renta anual 27 
fanegas de centeno, que al respecto de 17 ¿rs. 8 mrs , se
gún decenio, importan 465 rs. 12 mrs.,‘por los que ha 
sido capitalizado en 8,376 rs. 12 mrs. líquidos, saliendo 
à subasta por 13,455 rs. de su tasación.
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Núm. 236 del inventario.—Otra heredad de tirrias y prados 
en el mismo término, procedente del curato de! propio pue
blo; de cabida de 1 y li2 obrada de primera calidad , 19 
de segunda, y 75 5|4 de tercera , cuvos linderos tampoco 
se designan por igual razon que los del ai terior, resullau
do en ! ; tasación pericial unida al espediente: tiene además 
una cerca, un pajar y corrra! al sitio de la Cochera; de 
cabida aquella de 1 obrada de primera calidad, y de 3,570 
pies superficiales estos: está arrendada en 30 fanegus de 
pao terciado; que al respecto de 27 rs. 23 mrs. fanega de 
trigo , 17 rs. 2 mrs. la de cebada , y 17 rs. 8 mrs la de 
centeno, importan 620 rs., por los que ha sido capitaliza
da en 11,160 rs. líquidos, y tasada en 20,047 rs. 17 ma
ravedís, por cuya cantidad sale à remate.

Núni- 774 del jinventario —Otra heredad de tierras en tér
mino de A‘boroos, procedente del beneficio curado del 
mismo pueblo: de cabida de 332 estadales de prado de se
gunda calidad, 6 obradas, 305 estadales de tierra de pri
mera calidad, 70 obradas, 140 estadales de segunda cali
dad. y 59 obradas, 208 estadales de tercera, cuyos linde
ros no se espresan por constar de 75 pedazos en distintos 
sitios, resultando en la tasación pericial que obra en el es
pediente: está arrendada en 40 fanegas de trigo y las mis
mas de cebada, que, valorada á 26 rs. 14 mrs. las pri
meras, y 15 fs 1 maravedí las segundas; importan 1,637 
rs. 22 -niis., por lo,s cuales ha sido capitalizada en 29,837 
rs. 22 mrs. líquidos, y lasada en 35,803 rs. , por cu\a 
cantidad sale á subasta.

Kúm. 373 del inventario.—Otra heredad de tierras , en tér
mino de Sardo Dondngo de la.s Posadas, procedeule del 
curato de Pozanco; de cabida de 15 obradas, 300 estada
les de seguda calidad, y 21 obradas, 100 estadales de ter
rera, cuyo.s linderos no se espresan por constar de 13 pe
dazos en distintos sitios; pero se espresan en la certiticacion 1 
de tasación unida al espediente: está arrendada en 6 lane- 
gas de trigo y las mismas de centeno, que, á razón de 27 
rs. 23 mrs. fanega de la primera especie y de 17 rs.8mrs. 
la segunda, importan 269 rs. 16 mrs., bajo los cua
les se ha capitalizado en 4,850 rs. 16 mrs , y sale á subas
ta por 12,675 rs. de su tasación.

Núm. 156 del inventario.—Una suerte y una herren en tér
mino de esta capital, procedeule de los Comunes de San 
Juan de la misma; de cabida la huerta de 2 obradas de 
tierra de primera calidad: tiene 2 nonas, 1 casa pequeña, 
70 álamos negros y 4 frutales; linda por Oriente con tier
ras de los herederos de D. Fernando Cornez; Norte calleja 
que baja al rio de Adaja: Poniente y Sur propiedades de m. 
Nicolás Am'res y 0. Pedro León; la herren de cabida de 
112 obrada de 2.’ calidad; está murada de pared de piedra, 
y lindante'por Sur con la espresadacalleja, y por los demás 
aires con otras que se dirigen á la misma: ambas fincas es
tán arrendadas en 751 rs. anuales : ha sido tasada en 
12,564 rs., y capitalizada en 13,518 rs. por los cuales sa
le á subasta. ,

Núm. 17 del inventario.—La primera suerte; de cinco en que 
los peritos han dividido una heredad de tierras , en térmi
no de esta capital, á los sitios de Palomarejo y la Feria, 
procedente del ilustrisimo cabildo catedral de la misma, de 
cabida de 12 obradas de primera calidad, 26 de segunda, 
y 4 de prado de primera ; cuyos linderos no se espresan 
por constar de varios pedazos en distintos sitios; pero re
sultan en la tasación unida al espediente; ha sido capitali
zada sobre la renta de 1,160 rs., marcada por ios espre- 
sados peritos, en 29,880 rs., y sale á subasta por 22,900 
rs., de su tasación.

Núm. 17 del inventario.—La segunda suerte dé id. id., de 
cabida de. 13 obradas de primera calidad, 8 de segunda, 
11 de tercera, y 4 de prado de primera cuyos linderos tam
poco se espresan, por igual razon que los de la anterior, 
resultando también en la tasación pericial: ha sido lasada 
en 18,700 rs., y capitalizada por la renta anual de 1,200 
rs. en 21,600 rs., por los cuales sale á remate.

Núm. 17 del inventarío. —La tercera id. id., de cabida de 16 
y 1(2 obradas de primera calidad, 17 de segunda, 2-de

tercera, y 4 de prado de primera, cuyos lindero.s nose di
cen por hallai ¿e en- igual caso que las dos anteriores : ha 
sido capitalizada por 1 060 rs , en que los peritos la han 
valorado, en renta anual en 19,080 rs., y sale á subasta 
por 22,150 rs. de su tasación.

Núm. 17 del inventario —La cuarta id. id. , de cabida de 9 
obradas de primera calidad, 29 de segunda, y 1 y li2 de 
prado de primera calidad ; cuyos linderos tampoco se es
presan por igual razon que los de los anteriores, resultan
do en la certificación de tasación unida al espediente: ha si
do capitalizada sobre la renta de 1,040 rs., marcada pol
los peritos, en 18,720 rs., y tasada en 19,950 rs. , por 
cuya cantidad sale á subasta

Núm. 17 del inventario.—Una heredad de tierras, en tér
mino de Arévalo, procedente del cabildo eclesiásco de la 
misma villa, de cabida de 3 obiada.s de primera calidad, 
35 y 1(2 de segunda, y 13 de tercera; cuyos linderos no 
se e.spresau por couslar de 18 pedazos en distintos sitios; 
pero resultan en la tasación pericial unida al espediente: 
e.slá, arrendada en 20 fa egas de trigo, que al respecto de 
26 rs. 14 mrs., según decenio, importan 528 rs. 8 mrs., 
por los cuales ha sido capilaliz-ada en 9,508 rs 8’ mrs. , y 
tasada en 13,490 rs. por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 314 del inventario.—La primera suerte, de tres en que 
glos peritos ha dividido una .heredad de tierras: en término 
|£de Muñogrande y Siger;e-s, que perteneció a! beneficio cu

rado de dicho Muñogrande, de cabida de 1 y I|5 obrada 
de primera calidad, 32 obradas 300 estadales.de segunda, 
y 2i obradas lOO estadales de tercera; cuyos linderos no 
se espresan por constar de 31 pedazos en distintos sitios; 
pero resultan en la tasación unida al espediente: ha sido va- 
louula |ior dichos peritos en 650 rs. de renta anual, bajo 
la que se ha capitalizado en 11,700 rs., saliendo á subas
ta por 13,000 rs., de su tasación

Vúm. 314 del inventario.—La segunda suerte de id. id., de 
cabida-de 1(2 obrada de primera calidad, 34 de segunda, y 
24 3(4 de tercera; cuyos linderos tampoco se designan, por 
igual raz n que los de la anterior: ha sido capi'alizada por 
la renta de 646 rs. 17 mrs., en 11,637 rs , saliendo'á sú
bala por 12,92.5 rs. 17 mrs. de su tasación.

’'íúm. 5,597 del inventario.—Una heredad de tierras en tér
mino de San Pedro del Arroyo, procedente de la obra-pía 
de misa de doce de Sao Pedro de e.sla capital ; de cabida 
de 6 obradas 300 estadales de segunda calidad, y 51 obra
das de tercera, cuyos linderos no se designan por constar 
de muchos pedazos en distintos sitios ; pero resultan en la 
tasación unida al espediente; está arrendada en 10 fanegas 
de trigo y las mismas de cebada, que al respecto de 27 rea
les 23 mrs. la primera especie, y 17 rs. |3 mrs. la segun
da, importan 447 rs, 22 mrs., por cuya cantidad ha sido 
capitalizada en 8,057 rs. 26 mrs., y sale á remate por 
11,507 rs. 17 mrs , de su tasación.

La finca señalada con el núm. 256 está gravada con 
221 rs. 14 mrs., importe de un censo de 8 fans, de trigo de 
réditos anuales á favor del convento de carmelitas descalzas de 
esta Ciudad. A las demás fincas anunciadas no se las conoce 
carga alguna, según resulta dg los antecedentes existentes en 
la contaduría de Hacienda de esta provincia; pero si apare
ciese se indemnizará,al comprador.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aqiiell a.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art 6.* de la ley de desamortización 
de l.° de mayo de 1835.

Los derechos del espediente hasta’la loma' de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Avila 12 de diciembre de 1835.—El Comisionado princi
pal de venla.s, L. Castillo Soriano.
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, Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
V en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instruocion de 
31 del mismo, se saca á pública subasta en el día y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo día y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

contaduría principal de hacienda pública de esta provincia; pe
ro si apareciesen se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Avila 12 de diciembre de 1855.—El Comisionado princi
pal de ventas, L. Castillo Soriano.

beneficencia.

Núm. 6 del inventario;—Una casa en la villa de Arévalo, pla
za del Arrabal, procendenle del hospital de la propia villa, 
de 1,2¿3 pies siipeiíiciales: consta de portal, dos cuartos, 
sala, cocina y despensa, y además dos cuartos y un pe
queño corral introducidos en la casa contigua, que habita 
D. Francisco Diez Pintado: lindante Cierzo con laespresa- 
da plaza; Poniente casa de dicho señor Pintado; Abrego po- 
se.MOLies de D. Anselmo Valcárcel, y por Saliente casa que. 
habita D. José Espinosa: e.'tá arrendada en 600 rs anua
les: ha sido tasada en 7,000 rs , y capitalizada en 13,500 
reales, por los que sale â remate.

Núm. 17 del inventario.—El local que fué convento de los 
edinguidos padres descalzos de la villa de Arévalo, sito en 
la misma, al estremo de la calle denominada de los Descal
zos, procedente del referido hospital , cuyo local, v todo 
lo que fué iglesia, tiene una superficie de 3,950 pies y 
además, á la parte del Saliente, un solar sin tapia alguna, 
como de una obrada de tierra de segunda calidad: linda 
toda la finca, por Solano con la referida calle, que se diri
ge á la carretera de Madrid; Saliente con rio de Adaja, y 
por Cierzo con callejuela que baja al mismo; ha? sido capi
talizado por la-renta anual de 80 rs., en la cantidad de 
'1,800 rs. líquidos, y sale á subasta por la de 12,000 rs., 
de su tasación.

Núna. 18 del inventario.—Otro local que fue convento é igle
sia de religiosos descalzos, sito en la villa de Arévalo, pla
zuela denominada de San Juan de Dios, de la? misma pro
cedencia que el anterior: consta de 11,018 pies superficia
les, y se compone de citada iglesia, palio de comedias, 
portal, cocina, siete salas ó celdas, un cuarto-corral, pozo 
para nievi', y corral: linda por Mediodía con callejuela que 
dirige á las cuestas de Foronda: Abrego con la citada pla
zuela, Cierzo casa y posesiones de D. Eusebio Mayo, y por 
Saliente con las cumbres del rio Adaja: está arrendado en 
28 fanegas de trigo anuales, que, valoradas Sa 26 rs. 14 
mrs. cada una, según decenio, importan 739 rs. 18 inrs., 
por ios que ha sido capitalizado en 16,639 rs. 14 mrs. lí
quidos, y lasado en 32,000 rs., por cuya cautídad sale à 
remate.

Núms 6 y 8 del inventario.—Una heredad de tierras en tér- 
. mino de Morañuela y San Pedro del Arroyo, procedente 
i del hospital de esta capital, de cabida de 4 obradas, 300 
; estadales de segunda calidad, y 32 obradas de tercera, cu

yos linderos no se designan por constar de bastantes peda
zos en distintos sitios, pero resultan en la tasación peri
cial unida al espediente: está arrendada en 25 fanegas, 6 
celemines, mitad trigo y cebada, que al respecto de 27 rs. 
23 mrs. la primera especie, y 47 rs. 3 mrs. la segunda, 
importan 571 rs. 8 mrs.: ha sido tasada en 7,377 rs., y 
capitalizada en 10,282 rs., 7 mrs , por cuya cantidad sale 
á remate.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.’de mayo de 1855.

Las fincas de que^se traía no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los anlecedenles que existen en la

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción ds 
3l del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes;

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

Propios.

Núm. 1,156 del inventario.—Una dehesa denominada Colme
nar, en término de Villarejo del Vade, procedente de los 
propios fie la misma villa, y la.s de San Esléban y lasCue- 
vas: linda, por Saliente y Mediodía con término de citado 
Villarejo, Norte con id., de. Hovocasero, v P<»niente con la 
dehesa de Zaduero; tiene de cabida 3,626 peonadas de se
gunda calidad, y 29,400 de tercera: ha sido valorada por 
lo.s peritos en 11,174 rs. de renta anual, capitalizada por 
la contaduría en 201,132 r.s., líquidos, ‘y tasada por los 
mismos péi itos en 279,350 rs., por cuya cantidad sale á su- 
bssía

Núm. 659 del inventario.—Ocho prados en término de Paja
res, procedenlede los propios del mismo pueblo, de cabida 
de 14 obradas de tercera calidad, cuyos linderos no se de
signan por constar en distantos sitms, 'pero resoltan en la 

I tasación pericial unida al espediente, producen 820 reales 
anuales; han sido tasados en 2,270 rs , y capitalizados en 
14,760 rs., por los cuales salen à subasta.

La dehesa denominada Colmenar, señalada en el inventa
rio con el núm. 1,156 no es divisible, según manifiestan los 
péritos en la cerlificacion de tasación.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for ni a 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si'apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasla la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Avila 12 de diciembre de 1865.—El comisionado principal 
de ventas; L Castillo Soriano.

CACERES.

Por providencia del señor Gobernador de esta provincia v 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante el 
señor juez y escribano mencionados y en el propio sitio.

í
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=528-
Beneficencia.

Núras. 26 y 27 del ¡nvenlario.—Una dehesa, deoominada Ma-- 
yoraiguillos, término de esta capital, procedente del hospi
tal civil provincial de la misma; la cual, según deckua- 
cipu dejos péri los tasadores, hace 400 cabezas de cabida 
de primera, secunda y torcera.calidad, con las tierras á 
ella anejas, tituladas heredamiento de Seguras y Mogollo
nes: linda con Martina Gomez, Carrelona de Salor, por el 
rio y dicho arrendamiento de Seguras y Mogol ones. Den- 
a H k . pertenencia, hay una casa con oficinas

' otras habitaciones; lodo en mediano 
i f' ■' '®éá cerca de cabida de i

a 12 (anegas, con encinas: de la referida dehesa; y en ■ 
su parle que linda a! rio[ Salor, corresponde, à la señora 
marquesa de Santa ílartael derecho de sembrar cada cua
tro an^ un, pedazo de terreno como de 60 ¿ 70 fanegás: las 
ierras de Sogueas y Mogollones que quedan espresadas, se 

componen de lo4 fanegas que se disfrutan de pasto y la- 
Doi. Habiemdo disentido los péritos sobre la division depre
ciadas dehesa y tierras, nombrado un tercero en discordia 
me esta dirimida, opinando que debían apreciarse y enaje 

silendo el resulta(ío“de la tasáción prác'liéada’ 
poi insinuados peritos, ia^degraduar à las mismas pOr su 
Z 7,850 rs , y piara la venta en 137,000 rs.,
Luí 1 u o-?a2 ®^P'^^*‘zadas por su producto, ó rentando 

dual de 8,300 rs., en 14Ô,4Ô0'rs., sirve de tipo el im
porte de la tasación por ser mayor.

No se admitirá, postura que no cubra el tipo de la subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6? de la ley de desbmórtiza- 
cion de 1.® de mayo de 1853.

Notas l.“ Las fincas que quedan espresadas no seña
lan gravadas con carga alguna, según resulta de lós antece
dentes que existen en la contáduría principal de Hacienda* pú
blica de esta provincia, 'perosi en lo sucesivo apareciese, se 
indemnizará al comprador.

2.’ Los derechos dql espediente hasta la toma de posesión 
aeran de cuenta del rematante.

Cáceres 15 de diciembre de 1855.z=Luciano Mateos.'

José de Ayamonle, situada en dicha ciudad, en la plaza de 
la Laguna, formando esquina á la calle de la-^ Angustias, 
señalada con el uúra 16 de gobierno, que la lleva en ar -- 
rendamiento xMaiía López en la cantidad anual de 480 rs. 
vn.; lasada en 6,800 rs., y capitalizada en 10,800 rs., por 
cu\a cantidad se saca á -subasta: se halla compuesta de 
planta baja y piso principal, y ocupa un espacio en sus ba
jos de 93 varas superficiales, y el piso principal 200, te
niendo escaleras principal à dicha plaza, y otra á la calle 
de las Angustias, habiéndose procedido^á su medición, por 
ignorarse las circunstancias necesarias para anunciarla en 
pública licitación: linda con una de doña Claudia de Jesus 
y calle de las Angustias.

No se admitirán posturas que no cubran dicha suma.

El precio en qué sean rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.° de la ley de de^amor-lizacion 
de 1.® de mayo de 1853

NÓTAá. Las fincas de que se traía no se hallan grava
das con carga alguna , según resulta dé los antecedentes 
que obran en la contaduría principal de Hacienda pública de 
e.4a provincia; pero si apareciese se indemnizará al compra
dor.

Los derechos del espediente hasta la loma dé posesión 
serán de cuenta del rematante.

Huelva 10 de diciembre de 1835.—^^El comisionado princi
pal, Gerónimo Martin.

Nota. Éstas fincas se adjudicarán al mejor postor, el étiál 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de los dos años.subsiguientes, el 7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100. 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos , en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 
por 100 al año correspóndienle à cada anticipo: todo con ar
reglo á la ley de l.° de mayo de este año.

HUELVA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último, é instrucción de 31 
^l mismo, se sacan á pública subasta en el día y hora que se 
dirá, las fincas siguientes.

► ííia y h'^ra que el precedente , ante 
el señórjuézy escribano mencionados, yen el propio sitio.

Núm. 107 del inventario.—Vpacasa dela procedencia que 
arriba se espresa, que perlertebió á la hermandad de San

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indwi~ 
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
ges señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 21' de Diciembre de 1855. ‘

El Comisionado prin'cipál de venias de |bíenés Hacionaies

Julián PásMiiá.

IMPilENTA DE RÜIZ.
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